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PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 121-2013
Ordenanza  Nº  10  /  2013
Artículo 1º: Agregase al Artículo 3º de la Ordenanza Nº 3133/2012, TÍTULO I, PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO Y PRIVADO, el inciso f, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“f) Por quemar hojas, ramas, pastizales, basura, desperdicios y cualquier otro tipo de material combustible en la vereda o en la vía pública.”

Artículo 2º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
                             Sin otro particular, le saludan atentamente.
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